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SISTEMA DE CROMATOGRAFÍA LIQUIDA DE ALTA PRESIÓN CON 

DETECTOR ULTRAVIOLETA 

 
Aviso Nº 01 

 
El Laboratorio de Normas y Calidad de Medicamentos de la Caja 

Costarricense del Seguro Social comunica a los interesados en el 
presente concurso que en las especificaciones técnicas presentadas para 
este concurso, en el punto 1.7.10 donde se indica: 

 
“Rango de volumen de inyección: 0.1-100 mL en pasos de 0.1 mL desde 
0.1 a 0.9 mL, y pasos de 1 mL desde 1 to 100 mL,-Capacidad de volumen 
de inyección de :1- 2000 mL (como opción)  

 
Debe leerse correctamente lo siguiente: 

 
“Rango de volumen de inyección: 0.1 µL-100 µL en pasos de 0.1 µL desde 
0.1 a 0.9 µL, y pasos de 1 µL desde 1 a 100 µL.  Capacidad de volumen de 
inyección de 0.1 µL a 100 µL. Opcional: 200 µL.” 

 

Esto debido a un error de digitación, ya que no existe este tipo de 
volúmenes (mL) de inyección en la técnica de Cromatografía Líquida. 

 
 
Para cualquier consulta el expediente se encuentra en la oficina de 

Compras de este Laboratorio. 
 

 
El resto del cartel se mantiene invariable. Alajuela 12 de setiembre 

de 2013. Licda. Carmen L. Monge Chaves, MSc., Oficina de Compras. 
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